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CONSTITUCION DE LA COMPARIA A 
"ECUALAN ECUATORIANA DE LÁN- | a ALAN EVVAIVRNNA td 

| 

A A a mn 

    
    

        

3 o _ GOSTINOS S.A. ".- CUANTIA :- 1; 

o S/5'000.000,00 -====-- - En | 

la ciudad de Guayaquil, Repú- 
a, 

blica del Ecuador, a los | 
AA EA 

| 0 l l | 
8 A Junio -- _de mil novecientos 

A henta yde ante mí, DOC, 

i
o
 

a Abogada y Notaría de este Cantón,  comparecen: | 

mb los señores ALFREDO FNRIQUE RAQUERIZO VALENZUELA, | 

le de estado civil casado, de profesión ejecúttvo, | 
14 mamon ; VALENTINA HIDALGO DE CORNEJO, de estado 

sio civil casada, de profesión quehaceres domésticos ; Abo- | 

16 | gado ALFREDO LEDESMA GINATTA, de estado civil ca-| 
  

m7 sado, de profesión Abogado ----- ; Economista usTÓ 

VILLON MATEO, civil soltero,          

    

    

   

  

   

  

     

  

    

        

             

    

18 de estado de profe- : 

19 1Sta St" 

20 AAA AE AA 

21 

2 _ PEDRO CORNEJO CARMIGNIANI, de estado ci . a ñ z 

3 de profesión Ingeniero Comercial - , enijsu gá1li- | 

. _ e _ ———— A 
24 dad de Gerente General de la misma , según lo | 

=> A2A0qAAqqqA—AAAA —_ ¡ 

25 acredita con la copia de _ su nombramiento que 

26 me presenta y que se copiará al final de esta 
_x_—eeema— 

27 escritura ; los comparecientes son de nacionali- 
É ÍA _ ——_  _ _—_ _  _ __->  _————— 

28 d- ecuatoriana, mayores de edad, con domicilio, 

J.S. l 
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¡ y residencia en esta ciudad de Guayaquil , 

  

2 on la capacidad civil y necesaria para ce - 

3 _lebrar toda clase de actos o contratos a 

y quienes de conocerlos personalmente doy fé ; 

    

. bien tnstrutdos—en—el—objeto— a ado 

al de esta escritura a la que roceden_ como 
. 

7 ya queda indicado con amplia entera liber- , 

o. minuta y más documentos que son del tenor | : 

10 iquiente : SEÑOR NOTARIO : En ei Registro de | : 

  

0 escrituras públicas a su cargo, sírvase auto 

e
 | 

| 

  

   

  

19) rizar una al tenor de las siguientes cláu- 

13 sulas : CLAUSULA PRIMERA : INTERVINIENTES .- In - 

1a| jenen en la celebración de la presente - 

sl escritura pública tos. Señores 

1 DO ENRIQUE BAQUERIZO VALENZUELA de nactonali- ”” 

| 

el dad ecuatoriana, domiciliado . en Guayaquil , , 

el casado, mayor de edad; Segundo ) La Señora - 

  

ol uaentiNA HIDALGO DE CORNEJO. de nactonali=> 

yor de edad, casada; Tercero ) el Abogado AL 

dad ecuatoriana, domiciliada en Guayaquil , ma 
          

    

sa! _FREDO. LEDESMA  GINATTA, _de nacionalidad ecua- 
   

   tortana, mayor de edad, domiciliado en Gua- 
    

       

    

   

  

23 A 

24 yaquil, casado; Cuarto ) E Economista JUSTO i ” 

25! VILLON MATEO, de nacionalidad ecuatoriana , os 

me | mayor de edad, domiciliado en Guayaquil 

27 — soltero ¿Quinto ) la  Compañfa  CIUR  COMPAÑ 

23 INDUSTRIAL URANIO S.A., de nacionalidad ecuato-
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DOS 
ríana, domiciliada en Guayequíl, representada por 

Ped | 

  

2 su _ Gerente” General Señor Ingeniero ro Cor- 

3 nejo Carmigntant . CLAUSULA SEGUNDA : OBJETO DEL 

4 CONTRATO: Los referidos intervinientes manifestamos! 

8 por la presente | nuestra voluntad de constituir | 

6 una Compañía Anónima, or la vfa símultánea , pan 

7 ra cuyo efecto unimos nuestros capitales para _ 

8 emprender en operaciones industriales, a fin | 

9 de _ participar en_ las utilidades que resultaren. 

10 CLAUSULA TERCERA .- ESTATUTOS DE_LA COMPAÑIA .- de 

11 Sociedad en formación se regirá por las  dispo- 

siciones de la Ley de Compañías , las demás. le- 

  

12 __em._e_€ —_—_—_———_—_———e—_—————— 

13 jp igui estatutos sociales. ESTATU- ' 

laL tOS SOCIALES DE LA COMPARIA "ECUALAN ECUATORIANA 
Is DE LANGOSTINOS S.A. ".- CAPITULO PRIMERO .- CONS- 

   
          

  

TITUCION - OBJETO = DOMICILIO - PLAZO - CAPITAL    16 

     
      

   
el 

  

: - PRIMERO 

ECUATORIANA DE LANGOSTINOS S,A.", 

17 
          

18 de "ECUALAN                      

    

    

  

constituye una sociedad anónima, de nacionalidad , | 

ecuatoriana, el objeto de la Compañía será dedi-| 

21 carse a la cria o cultivo de camarones; a la | 

19 
    

  

22 actividad pesquera , y al procesamiento y expor- 

. | 
23 tación de la misma ; en relación con su ,ÓbDje- 

q | 
24 to podrá celebrar toda clase de actos Lo com. 

tratos permitidos por las leyes : ecuatorianas.       

  

       
       

  

    
   

    
    

  

25 

26 ARTICULO SEGUNDO ta Com 

27 micilio principal en la 

28 Repúbli r ero uede abrir _ sucur-



¡ sales , agencias , oficinas , etcétera en cual- 

   

       República o fuera de ella,      
    

       

      

  

          

  

cumpliendo los requisitos y formalidades exi- 
AA 

4 9idos por la Ley. ARTICULO TERCERO .- El plazo 

Ss de duración de la Compañfa es de cincuenta - 

el Re -    6 años contados desde su inscripción en 
A 

7 gistro Mercantil, pudiendo este plazo prorrogar- 
A 

| 
$ se O restringirse por resolución de la Jun- 

9 ta General , convocada expresamente para el - 

  

  

¡y efecto, con el voto de una mayoría que repre- 

1 sente por To menos las dos terceras partes del 

12 capital pagado concurrente a _ la reunión. ARTICU- 
| 

12 _Lo CUARTO .- El capital social de la compañía 
> 

1 

la es de cinco millones de sucres (5/5'000.000,00) divi 
| 

z 

15 dido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de 

| 
. 

l6, un valor de un mil sucres S/1.000,00) cada una , nu- 

17 meradas del cero uno al cinco mil inclusive .La 
x$?C<SDPE—__ mo XÓ£$ e 

18 Junta General puede en cualquier tiempo autorizar 
      

19__el aumento del capital , cumpliéndose todas 

20 formalidades legales requeridas para el 

) 

  

51 Las nuevas acciones serán ofrecidas en primer - 
e. —— 

22 término a los tenedores de las emitidas hasta esa 
AAA 

fecha , quienes podrán suscribirse en proporción al 
— A 
1 

24, número de acciones  tuvieren; pero, si asf no 

23 

25! lo hiciere uno o más de los accionistas, las nuevas 

     

  

    
      

o 

26,_acciones sobrantes se ofrecerán a los demás accionistas; 

| 
27 | y, sólo podrán ser ofrecidas al público las nuevas 

  

  

O acctones que ningún accionista hubiere deseado - 
ori 
        28 
  

   



  

NOTARIA 

130 
Guayaquil 
Dra. Norma 
Piaza de 

García 

$" 

Bl acciones se transfieren y transmiten de 

17 

o | 009 
1 suscríbir. ARTICULO QUINTO .- Las acciones son: 

    
      

   

  

y nominativas y los títulos de las     

   

    ordinarias 
  

mísmas contendrán las declaraciones exigidas por 

la Ley y llevarán las firmas del Presidente =        
   

  

   

            

       

        

            

y del Gerente General, o de quienes | 
A 

hagan sus veces. Un título puede representar una 

  

iones , cada acción es indivisible y | 

  

en caso de estar totalmente liberada dá de- 

  

ollo recho a un voto en las deliberaciones de la Jun 

10 - Ó o estuviere total- 

  

11 mente liberada tendrá derecho a voto en propor-] 

ción a su valor pagado. ARTICULO SEXTO .- las     
    

           

12 

14 midad con: las disposiciones legales .- La  Compa- 

    

    
no”    como dueño de las acciones    ñía considerará 15 

   

          
   

tal e     a aparezca inscrito como     quien    minativas      16 
  

el libro de Acciones -y Accionistas de la mis-    
          
        

               

         

18 ma .- En caso de constitufrse usufructo de una 

       

  

o más acciones, la calidad de accionista corres-         
       

   
    

    

     

  

     
    

ponderá al nudo propietario ; pero el usufructo 

__ tendrá _ derecho a participar en las ganancias 

saciales obtenidas durante el pertodo del usu- 

  

26 bradas entre el accionista 

dario, respecto al ejercicio de los derechos | 
  

ARTICULO SEPTIMO .- En caso de del accionista.       



A avío pérdida sustracción e inutilización 

2 de 7 a de a ón o acctones se obser- 

3| varán las disposiciones legales para conferir 

    

  

del extraviado,      en reemplazo 4 un_ nuevo     título 

" perdido sustraído o inutilizado. ARTICULO OCTA 

e] Vo .- la responsabilidad de “cada accionista - 

1 monto de su acción o acciones o. 7 se limita a 

yg ARTICULO NOVENO .- La compañía puede adquirir - 

¡ 

  

9 us propias acciones por resolución ' de la Junta 

o 
11 nes legales. pertinentes. CAPITULO SEGUNDO : ADMI 

12 | NISTRACION Y REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA ; AR- 

TICULO DECIMO .- La compañía será dirigida por 

enera moliéndose al efecto las disposicio- 

  

13 

141 la Junta General de Accionistas y administrada 

¡si por el Presidente Ejecutivo , el Gerente Gene - ” 

16 ral el SubGerente, quienes tendrán las atri- : o» 

17 buciones que le competen por la ley y es- 

18 os estatuto ARTICULO DECIMO PRIMERO .- El - 

  

19| Presidente Ejecutivo, y el Gerente. General con-. 
    

  

     

  

   

20 juntamente son los representantes legales y ad- 

       

               

     

ne- 

  

  Ministrativos de la Compañfa en todos sus 

      

    

ocios y operaciones , así como en sus asun 
    

diciales y extrajudiciales , los cuales - 

siempre bajo la denominación 

presentes es- 
          

  

y con sujeción a la leyya los 

  

  que tales repre-       
   

6 tatutos . Se deja constancia 

27 sentantes legales no necesitan autorización de 

| la Junta General para enajenar O gravar ¿inmue- 

        . 
s
p
i
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a Compañía . Los accionistas pueden hacerse repre- 

10; _—_ sentar_en las Juntas Generales por Otra perso- 

  

010 

1 bles. CAPITULO TERCERO .- JUNTA GENERAL : _ARTICU- 

2 2 JO DECIMO SEGUNDO : La Junta General__de Ác- | 

3 2 cionistas , constitufda con el quórum que seña- | 

4 lan estos estatutos, es la más alta autoridad | 

a. e 

En 51 de la Compañía y sus acuerdos y resoluciones | 

del 6 Obligan a todos los accionistas, al Prest- | 

NOTARIA O : 

o e 74 dente. Ejecutivo, Gerente General y SubGerente 
uayaquíl : 

Dr Nerma — g a los demás funcionarios y empleados de la 
oza de A - 

García * 

| 

| 

  

  

  

  

  

  

    

        

  

  

  

    

  

  

11 _na, mediante Simple carta dirigida en ese e 

12 OO tiido al Presidente Ejecutivo 0 31 Gerente Gene- 

13 | ral de la Compañfa , pero los administradores | 

ml y el Comisario no podrán tener esta represen- | 
. | nom TT mo... or 

15 | tación .- ARTICULO | DECIMO _ TERCERO. : La Junta o] 

y 
16! - General se reunirá por lo menos una vez al A] 

: =— : A _ A 

17 año enel transcurso del  primer_ trimestre pOs- 

o 18-| terior a la terminación del ejercicio económi- . 

19 ' co y además, se reunirá extraordinariamente 

so) cuando fuere convocada para tratar los asun- 

A __tos puntualizados en la convocatoria. Toda con- 

99 | vocatoria a vJunta General la hará el Prest- -:; 

23 o dente Ejecutivo con el Gerente General, 

24 forma establecida enla ley, salwo las 

93 ciones legales, será nula toda resolución de 

. 26 ; la Junta General acerca de un asunto no de- 

27 | terminado la convocatorta, o cuando a la Jun- 

28 | ta respectiva no se hubiere convocado al Comi-. 
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1 _ sario según la Ley, sin embargo la Junta General 

2 | _ podrá _ constitufrse sin_ necesidad de  convocato-=___—____. | 

3 ria alguna, en . cualquier tiempo y en  cual- | 

4 quier lugar dentro del - territorio nactonal , | 

5| para tratar cualquier asunto cuando esté pre   

pagado en _la forma que la misma ley determi- 

nare . ARTICULO DECIMO CUARTO : La Junta Ge- 

6 sente oO representado todo el capttal social - 

neral no _ podrá instalarse en primera convo- 

| 
t 

  

  

  

  

10 catoria si no hay una representación de por o | 

11: lo menos la mitad del capital social pagado o | 
| o A Á 

12 Cuando en virtud de primera convocatoria no | 

131 se reuniere la representación referida, se :ha- | 

14) rá de acuerdo con la Ley la segunda con- | 

15;  vocatorta, con ocho  dfas de anticipación por | ” 
, 

16 > lo menos, debiendo entonces constitufrse la Jun | o, 

17] ta sea cual fuere el _ número. y  representa- i 

sl ción de los accionistas que asistan, To cual E 

A 
| 

19 asf  se___hará_ presente en la respectiva - 
| 1 

2 convocatoria . En la segunda  convocatoria' no | 

91 podrá modificarse el objeto de la primera | 
o o o o A | 

22 convocatoria.- ARTICULO DECIMO QUINTO : Presidi- A 

23 rá la Junta General el Presidente Ejecu- 

4 _ tivo, y a su falta la persona _ que designe 

95 la Junta. El Gerente General actuará de Se- 

26 cretario y en caso de falta de este funciona- 

27 rio ocupará la Secretarfa la persona que - 

| 
28 asfmismo designen los concurrentes . Salvo las
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excepciones previstas por la ley y en los pre- 
  

         

  

    

   
     

las decisiones de da Junta      sentes estatutos, 
       

  

General serán tomadas por mayoría de 

a la reunión , 

  

  

4 capital pagado concurrentes 

si votos en blanco y las abstenciones se sumarán | 

6 a la mayoría numérica. ARTICULO DECIMO SEXTO : | 
q _*-_E _ — A —_—_—_ __—_ AAA 

7! son .atribuciones de la Junta General de Accioni$- 
— ——_—— — vn — 

8 tas :a) Nombrar Presidente Ejecutivo , Gerente 
     

General , Sub Gerente , Comisario Principal y Co-        

      
   

     
      

ao gmiserio Suplente de la Compañía ; b) Aceptar las 

renuncias de los funcionarios indica-:      

  

excusas     o      
     ? 

[ 

  

   
     

     

  

    

Conocer los informes, | 13 conveniente 

    

  

H balances y demás cuentas que se sometan a 

15 su consideración y aprobarlas u ordenar su  rec- 

16 ificación ; 8) Ordenar el veparto de utili: 

17) dade y ija a cantidades o cuotas para 

-18 3 ormación de ondo de Reserva de la  Com- 

19 pañía __o para reservas especiales ; e] Refor- 

20 O. mar__los presentes estatutos ;3 f] Interpretar 
MÁ 

a dichos estatutos con fuerza obligatoria ; 9) 

22 onocer y resolver, con las más amplias facul- 

23 tades, cualquier asunto que le sometan a 

24 “consideración los funcionarios de la compáerao_) 

cuantos acuerdos |              o sus accionistas ; h) Dictar 

y resoluciones sean necesarios para la me 

jor orientación y marcha de los negocios  Ss0-| 
—. O, 

CAPITULO CUARTO .- PRESI DENTE EJECUTIVO, 

  

         

   

  

  

   ciales. 
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GERENTE GENERAL Y SUB GERENTE .- ARTICULO DECI 

2 0 p MO - Presidente Ejecutivo, el Ge- 

3| rente General serán elegidos por un perfodo 

3! de dos años y el SuGerente por un año pu - 

5 diendo ser reelegidos indefinidamente . Para - 

6._s£ Presidente ecutivo Gerente General - 

7 Sub-Gerente no se requiere ser accionista, 

El Presidente Ejecutivo , el Gerente General 

  

8 

9. y Sub-Gerente , en general todos los funcio- 

10;_nerio on uarán en el ejercicio de sus car- 
| 

| l gos, aún cuando expire su plazo, hasta ser de 

1 bidamente reemplazado . Salvo el caso de  des- 
“E 

13 itución o renuncia. ARTICULO DECIMO OCTAVO. - 

  

14, Son atribuciones de Presidente Ejecutivo y del 
e 

       
    

         
   

  

ISi_ Gerente General, conjunta e - Represen- 

16 tera a la Compañía Judicial y Extrajudicial 
mente , debiendo suscribir los contratos que 

              obliguen a la Compañla; B.- Administrar los 

  

      

           

      

     
          

     
      

           

  

negocios , bienes y propiedades de la Compa- 
“E 

201 ñfa dirigiendo y realizando singularmente todos 

hos actos y 00 de la misma, de acuer- 

Gene- 

    

       
   das orientaciones de la Junta 

zar las ofici- 33 Acciontstas ; C.- Organi 

24 dependencias de la Compañfa ; nombrar y | 
remover libremente a los procuradores judicia- 

  

cuales les fijarán sus honorarios o sueldos 
A E a A a 

y sus atribuciones les exigirán el cumplimiento 
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012 

de sus deberes ; D.- Cumplir y hacer cumplir. 

tos estatutos y los acuerdos y____ | 
| 

de la : 
       

    

  

Junta General de Accionistas ; resoluciones          

- Abrir los establecimientos , las oficinas , las 

5 Agencias y sucursales , etcétera ; F.- Presentar 

6 anualmente a la Junta General de Accionistas un 

informe detallado y razonado del estado y curso 7 

        

    

| de las operaciones sociales, que hubieren reali- 

  

  

81 

¡ 

9 a ¡unto con los balances, inventarios anuales ' 

4 

Mio y las cuentas de pérdidas y ganancias 5 G.- For-! 

mular el Reglamento Interno de la Compañía ; H.+              

   

         11 

12 ilar la Contabilidad de la Compañía, propor- 

  

  

  

  

43 cionar al Comisario cuantos informes deseare  CO- 
AAA 

14 nocer acerca de la misma, y suministrar a los | 

1 accionistes las copas y los informes a que | 
16 iene derechos de conformidad con la ley 5“ 

17 I .-- Responder ante la Compañía por la marcha 
A; 

18 de los negocios sociales y en general, adminis- 

TA 

19 (trar directamente y promover por cuantos medtos | 
20 7 estén a su alcance el desarrollo de la Compa- 

21 ñía sin más reservas _ que las funciones señala 

22 das a la Junta General de Accionistas porel 
23 artículo décimo sexto de estos estatutos, pudien- 

24 do ¡inclusive nombrar apoderados Espectales, para 7 

25 la administración de sucursales y agencias 

26 a negocios especiales ; J.- Para el caso de | 

: ; . . 
gravámen O enajenación de bienes ¡inmuebles no: 

— AAA 4 

  
  

27 

| 

28 2 que Sn autorización de Junta General. ARTICULO



DECIMO NOVENO .- En caso de ausencia temporal , 

e ncecnedad 0 tmnosibi dad del Presidente Eje - 

,l cutivo lo subrogará el Gerente General y al 

| 

y Gerente General lo subrogará el Subgerente . - 

5 CAPITULO QUINTO .- COMISARIOS .- ARTICULO VIGESIMO: 

o la Junta General de Accionistas nombrará un - 

  

> Comisario principal y un Comisario Suplente , 

s los cuales podrán ser personas extrañas a la 

  

o__ Compañía y durarán un año en sus cargos pu - | 

10 diendo ser reelegidos. Corresponde al Comisario 

| 

11 —de—32—Compañia——examino la ontabilidad de la 

12 misma y sus comprobantes , e informar a la Jun- 

131 al de Accionistas, anualmente, acerca 

14 de la situación económica de la misma y  so- 

¡si bre las operaciones realizadas, los balances 
¡*< ___A 4444 __—_ _  _>=M 

lei y las cuentas que se debe presentar a la 

Junta General, especialmente sobre el balance 

    17 

181 Y: la cuenta de pérdidas y ganancias y demás 

19 obligaciones de Ley. El Comisario Suplente ac- 

201 tuará a falta del Principal. ARTICULO VIGE 

21 —-S1MO PRIMERO .- Siempre que lo crea  conve- 

niente para Tos intereses de la Compañía 

   
   

    

       

  

  

    

>» 22 HL A _—_ea—_ 

,a| _ el Comisario podrá solicitar al Presidente 

240 Ejecutivo o al Gerente General, que convoque 

95 | a Junta General de Accionistas , para cono- 

26 cer y resolver sobre el punto o puntos 
  

    

  

       

271. que determine . ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO : Es- 

28 as sronibias _ Comisario Principal o Suplente: 

  

    

   



013 
1 A.- Delegar el ejercicio de su cargo ; B.- Re- 

A A A O A e 
  

      
   

      

    

   

    

presentar a los accionistas en las sesiones 

  

de Junta General; C.- Negociar o contratar per o 

  

   
e 

| 
  

más particulares establecidos por ey. CA! CAP1- 

ES GENERALES .- ARTICULO | 

  

    

     

  

NOTARIA 7 VIGESIMO TERCERO .- Las utilidades realizadas por | 

Dra gl da Compañía se Tiquidarán a 1 treinta y uno de. 

Je 9 Diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 

| 10 Al hacer el reparto de las utilidades líquidas 

Oo 11 la Junta General deberá separar anualmente | 

2 
diez por ciento por lo menos, para formar o 

| 13 Fondo .de Reserva Legal, hasta que éste haya 

14 alcanzado por lo menos un valor igual al cin- 

15 cuenta por ciento del capital social. Cuando | 
AAA 

o 16 p Fondo de Reserva Legal haya disminuido de 

17 valor por cualquier motivo, deberá ser  recons- 

18 truído de la misma manera. Además, de la cons 

19 a +titución del mencionado Fondo de Reserva  Le- Le- 

N gal, la Junta General de Accionistas podrá acon-     

  

    

    

   
    

    

      

  

     
  

    

     
   

  
  

20 y _ 
] / 

21 da disponer __la formación de reservas  €ex- 

22 : presas de libre disposición , ya sea para pro 

| 

23 J: situaciones indecisas O pendientes que pa- 

24 sen de un ejercicio a otro, aya para ¿ 

25 izarlas luego o parctalmente o ya Pa oe 

, 26 vertirlas en activos fijos de su propia em- 

27 presa 0 en acciones de otra compañía. Para | 

28 la formación de las reservas de libre disposi- 

¡
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l ón preindicadas la Junta General de Accio- 

      

  

nistas fijará los porcentajes respectivos, los 

31 mismos que se deducirán- de las utilidades de 

.| la Compañfa, una vez que de ellas se halla 

5. extrafdo el correspondiente porcentaje para la 

| 
6 ; 

| 
| 

> LO VIGESIMO QUINTO .- No se repartirán dividen 
P, 

formación del Fondo de Reserva legal. ARTICU- 

$. dos sino "por las utilidades líquidas , 0 por 

9' expresa reservas efectivas de libre disposi- 

| 
10. ción, ni devengarán intereses los dividendos - 

11 que no se reclamen a su debido tiempo. La - 

| 

17 | Compañía no puede contraer obligaciones ni dis 

13; € fondos de su Reserva Legal, _con el ob 

14 | jeto de repartir utilidades. ARTICULO VIGESIMO 

de SEXTO .- En caso que la Compañía termine -        

   

15    

   
fijado plazo para su - expiración. del 

  

16 la 

  

17! duración, o por cualquier otro motivo, las uti 

18 lidades , las pérdidas y el fondo de Reserva Le- 

9) al, y las reservas expresas de libre dispo- 

20 sición, —se distribuirán a prorrata del valor 

21 | pagado de cada acción. ARTICULO VIGESIMO SEP- 

      

    

.- La Junta General de Accionistas nombra- 
  

su caso, el liquidador de "la Compañía 

sl por mayoría de votos. La misma Junta fijará 

35 el plazo en que deba terminarse la lTiquida- 

  

261__clón las facultades que le  _concede al qu 

  

  >71 dador y la remuneración que deba percibir el 

mismo. "¿ARTICULO VIGESIMO OCTAVO .- En caso de 

  

25 

   



duda sobre algún punto de los presentes es-    
   

   

  

   

    

tatutos, de obscuridad en su texto o de falta ' 
A 

i 
    

de disposición se procederá de acuerdo con lo 
A A     

vue al    

si SULA CUARTA : DE LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL .- El capital social de "ECUALAN 
e] 

    

4 3 Oo 
A A A e md, 

6 

moramia 7L > ECUATORIANA DE LANGOSTIMOS S.A", no sido total- ¡ NOS S.A.", nm 
  

    

    

    

Guayaquil. 
Dra Norma 8 mente suscrito agado , en un veinticinco por 

Plaza de . oa : a 
Garcia 9 ciento de cada acción ordinarta , en numerario 

l : A 
: 

| 

10 en especie en la forma siguiente: Primero ) El! 

o szueta ma | 
> 11 señor Alfredo Enrique Baquerizo Valenzuela ha | 

n crito una acción ordinaria y nominativa de 

e 

131 sucres (S/1.000,00) y ha pagado en numera- 

    

14 rio el veinticinco por ciento de la misma, esto 

- ——— 
Dn. : . | 

15 es la suma de Doscientos cincuenta Sucres - 

0 / | o 
16 s/250,00) . Segundo ) La Señora Valentina Hidal- 

217 o de Cornejo ha suscrito una acción ordinaria 

18 nominativa de Mil sucres (S/1.000,00) y ha 

- | 

O 19 agado en numerario el veinticinco por ciento 

     
    
   
   
    
           

    

  

  

| 
. . o 

de Ja misma, esto es la suma de Doscientos Ccin- 
A a 

cuenta  sucres (s/250,00) . Tercero ) El Econo-  ' 
  

vd 

mista Justo Villón Mateo ha suscrito una acción 
    

  

     

ordinaria y nominativa de Mil_ sucres(5/1.000,0s8 y 

agado ——en —numerario el veinticinco por” | 
4 

  

de la misma, esto es la suma de Dos» ciento 
   

  

26 
   

señor Abogado Alfredo Ledesma Ginatta ha 
27 El 

           
acción ordinaria y nominativa suscrito una               , 28



Mil. sucres (S/1.000,00) y ha pagado en numera- 
7 

1 

rio el veinticinco por ciento de la misma, 

3. esto es la suma de Doscientos cincuenta sucres 

  

4 _4(5/250,00) ¡ Quinto ) El señor Pedro Cornejo tar- 

  

| 
1 
j 

| s_ _migniani_ en su calidad de Gerente General de 

6 .__CIUR__ COMPAÑIA INDUSTRIA: URANIO C.A." ha sus- 

> crito Cuatro mil novecientas noventa y seis ac- 

ciones ordinarias y nominativas de Mil  su- 
A 

9 cres (S/1.000,00) cada una y en pago del Cua- 

renta y un enteros cuarenta y tres centésimos 
10. 

  

por ciento de cada acción, esto es la suma de 

Dos Millones setenta mil sucres (S/2'070.000,00), 

13: procede - a aportar un bien inmueble en los - 

| 
14|_ términos que a continuación se indica:a).”CIUR 

| 
Is COMPAÑIA INDUSTRIAL URANIO” C.A.", es actualmen- 

6 te propietaria de un predio urbano, ubicado en o, 

¿ 
1 

romletarta de mn protlo mrbeno. Mino 
( 

  

Eloy Alfaro (Durán ), Guayaquil,-'en la         

  

   
17 parroquia         

7 
R
A
 

AR 

1 e 

       

    

  

    

     

     

     

Número Cuarenta      18:__cuyo rol municipal e) 

tres mil setecientos cincuenta y nueve guión 
19 . A 

i 

  

20 catorce, compuesto "de solar identificado con | icado con 

>; 1er número Catorce en el plano protocolizado 
xi IIA AAA 0 OOO OE A a A A 

n
m
 

    

2) en la notaría del Doctor Jorge Maldonado Ren- — 
nella. el catorce de Julio de mil novecien- 

12
 

as
 

  

24 tos setenta y seis, inscrita en el Registro 

  

| AAA 
| 

»4i de la Propiedad el doce de Agosto de mil 

26 L_novectentos —setenta-Y-—-52is_, de fojas— 

    
  

   
    

   
, 721. ta y cinco a Cuarenta y seis, número doce - 

, 
| 81 del Registro de la Propiedad , tomo 
; , 

j 
+
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García 

015 
anotado —hajo el nímero Siete mil ochocientos     

   

    

antes A Setenta y tres del repertorio .- El plan 

fué aprobado por la Muy Ilustre Mu- y 

de Guayaquil, habiendo ésta exten- | 
A 

mencionado 

  

  

nicipalidad 

j 

dido la correspondiente autorización para que | 

| 
61 _Industr Al Río Cfa. Ltda ., que fué la pro- | 

proceder a | 
7 _ 

el la transferencia del dominio de cada lote. | 
Í . 

| 
9 La autorización fué otorgada el veinte de Enero 

de mil novecientos setenta y seis , la misma se | 

motora de la urbanización , pudiera 

10 

   

  

protocolizó6 e inscribió junto con el plano  an-       

    

  

A 
í 

12 e eferido. _Los-: linderos dimensiones del | 

13 bien ¡inmueble materia del aporte son: POR EL | 

| 
14 NORTE : Los lotes números quince, diez y seis  ¡ 

15 diez y siete con trescientos ochenta y  tresi 
TA 

16 metros ; POR EL SUR : Lote número trece con 
a o | 

17 trescientos ochenta tres metros; POR EL. ESTE:¡ 

18 Terrenos del Doctor Roberto Gilbert con cuaren- 

19 ta cinco metros; POR EL OESTE : Rfo Guayas | 
  

    

  

   

metros, Estas medidas han cinco con cuarenta y 20 

  

del inscrito;            sido tomadas plano 

  

        

   

21 
protocolizado € 

22 ntes referido dando una superficie total para 

de      el solar diecisiete míl doscientos ochent              

  

   23 

24 metros cuadrados. b) HISTORIA DEL DOMINIO .-       
mediante dominio aportante adquirió el Compañía 

  

  

e de capital a la . €scritura de consti. 
| 

tución de "CIUR  COMPARIA INDUSTRIAL _ URANIO CA." 

que le efectuará la Compañía "Industrias AL 

         
   

       



y RIO C. LTDA " mediante escritura pública au- 

torizada el veintisiete de Diciembre de mil 

tJ
 

novecientos setenta y  _seis, po el_ Notario 

del Guayaquil. Doctor Ovidio Correa Bus 

La
)      

        
     

Cantón 

  

s| tamante e inscrita en el Registro de la Pro 

6 | Piedad el diecinueve de Mayo de mil  novecien- 

| enta siete. "INDUSTRIAL AL 

Ñ 
¿RIO C. LTDA .", adquirió en mayor extensión , 

Bs Rm
 

,! en virtud del aporte efectuado por la Compa- 
AA a a a a 

| 
10 ñfa "INMOBILIARIA C.A.", a la constitución de la 

    

Responsabilidad mitada denomina- 11 Oido 1d ae 

da "INDUSTRIAS AL RIO GC. LTDA .", autorizada - 
12 

13 el veinte de Mayo de mil novecientos setenta 

14 nco ant el Notario Doctor Jorge Maldo- 

Is nado Rennella, e inscrita - en el' Registro Mer 

16 | cantíl el quince de Julio de mil novecientos 

17L_setenta cinco, e inscrita en el Registro de 

181 la Propiedad el dieciocho de Julio de mil no- 

  

e cin setenta y cinco. A su vez la Compa- 

ñfa "INMOBILIARIA C.A.", adquirió en mayor ex- 

nr el dominio del predio antes menciona 

ediante___aporte_ de capital que efectuará 
  

Compañfa "THE FARMS COMPANY "; según consta 

E en la escritura pública otorgada ante elmes- 

a cribano público del Cantón Quito Rómulo Emt- 

261 lio Tamayo el. _cuat ro-—de—Marz0— de __míl__noves. » 

27 cientos veinticuatro e inscrita en el Regis- 

  

    

tro TN Propiedad el treinta de Octubre de



10 

  

  

    

  

  

  

  
  

| 016 
1 m$1 novecientos veinticuatro, c) AVALUO .- Los aer 

2 cionistas avaluaron el bien inmueble aportado por | 

"CIUR COMPANIA INDUSTRIAL URANIO C.A.*, descrito ll 2 ION — 

, en la presente cláusula en la suma de : Dos | 

MES 1 ——_MilMones__ setenta míl  sucres  (S/2'070,000,00)_.- £LAU- 
, ta | ; 

ep! Je _ SULA QUINTA .- De acuerdo a la cláusula que mn 

NOTARIA o | 
130 7 tecede *CIUR COMPAÑIA INDUSTRIAL URANIO C.,A.",  re- E 

Guayaquil. OS : : : o _ | 

Deo Nerma presentada por su Gerente señor Pedro Cornejo ' 
o TT TT 2 o | 

Garcia - 9 C>, con la finalidad de pagar en especie el 

Y TT TT TT o O] 
- 10 | cuarenta y un enteros cuarenta y tres centésimos | 

po o O | 
o 1/3. por clento de cada una de las acciones suscritas E IS AR AE Una - : 

UN | 
12 por él, tiene a bien aportar y transferir sin | 
A on == z Tr > 

13 | reserva ni limitación alguna, como en efecto apor- 

| TN A 
4 

14 Hay transfiere_.el derecho _de propiedad del bien 

15 | inmueble descrito en la cláusula cuarta en favor, 
| 7 A te o 7 AAA 

16! de la Sociedad denominada "ECUALAN ECUATORIANA DE) 
Q AAA TT TT TT TT 7 > o 1 

17 | LANGOSTINOS S. A.", que se constituye por la  pre- 

18 | o sente escritura. la Compañía "CIUR COMPAÑIA INDUS- 

O 19 TRIAL URANIO C.A.", deja constancia que se se= ' 
  

! : í 

para de todo derecho, acción 0 posesión de tal    

     
    

  

    

  

  

    

  

21 bien inmueble, ] pués es su desec que la sociedad 

22 Anónima "ECUALAN ECUATORIANA DE LANGOSTINOS S.A. . 

23 2 pase a gozar _ y- disponer de dicho bien 

94. mueble en forma amplia e ilimitada, como 

25 Salmente le corresponde . "CIUR, COMPARTA INDUS> 

. 26 o TRIAL URANIO CA.” _ declara que el bten que 

27 aporta y transfiere a "ECUALAN ECUATORIANA DE E LAN- 

98 | GOSTINOS | S.A. . | está libre de secuestros, prohibi- 
A A A A A A pa nn e A E e - . —



  

transferencia del bien inmueble será de 

enajenar, y de. cualquier otro gravámen, _ 

_Obstante lo cual se obliga 

evicción en_los_ términos de Ley. 

de "ECUALAN ECUATORIANA DE  LANGOSTINOS S.A."- CLAUSU-=_ 

.- Todos los 

n año para el pago 

cho plazo se contará 

de 

a 

ue se inscriba en e 

la presente escritura pública, 

piedad ; Segundo ) Informe favorable del Ministe- 

1 

al saneamiento y 

cuenta - 

Los gastos de _-__. 

los saldos adeu- 

partir de la fe- 

Registro Mercantil 

Sírvase Usted se- 

rio agregar los siguientes documentos 

Certificado del Registrador de la Pro- 

Recursos Naturales ; Tercero) Acta de Jun- 

ta General de CIUR COMPAÑIA 

C.A.; Cuarto ) Nombramiento de 

la Urbanización "Parque 

URANIO C.A-; Quinto ) Certificado Unico ; 

ochenta y dos 
  

1 ción de 

2| no 
le 
, 
5 

6! LA — SEXTA 

pao de uy 

8 | dados. Di 

o! cha en q 

| 

10 

o for Nota 

19 Primero ) 

La 
Ja rio de 

15 

16 —CaAss Cd 

17: DUSTRIAL 
% to) Rect 

19 cientos 

90 impuesto 

91 ción de 

o»  Cción de 

23 

> Río *". No 

05 Décimo ) 

6 co. Sfry 

27 demás 

20 Videz, 
yo 

la Marina Mercante ; Octavo ) Protocoliza- 

IN 

C 

al Cuerpo de Bomberos ; Séptimo ) Demarca- 

DUSTRIAL URANIO 

accionistas tienen un pla 

  

TUR COMPARIA IN- 

bo de pago del Impuesto de mil nove - 

al Municipio » y pago del 

la autorización de venta de los lotes de 

veno ) Cuenta de Integración de Capital; 

Certificado de no 

ase usted señor 

cláusulas de estilo 

perfeccionamiento 

Notario 

de 

Industrial Industrias Al 

adeudar al Fis- 

"agregar las 

para la vall - 

esta escritura, 
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017 
dejándose constancia que cualquiera de los intervi- 

       

   
   

  

   

    

  

   

   

níentes esta autorizado para realizar los trámites 
    

      de aprobación e inscripción de esta escrítura .- 

  

irma Ilegíble .- ABOGADO ALFREDO LEDESMA | 
DR | 

GINATTA . REGISTRO NUMERO : MIL SESENTA Y 1HES >> A e a, 

Y i 

non. -- .- (HASTA AQUI LA MINUTA ).- NOMBRAMIENTO: 

de Septiembre de mil novecientos | 7 Guayaquil, dos de mil novecientos | 

| 
ostenta y uno,- Señor Ingeniero Pedro Cornejo | 

Carmigniani.- Ciudad .- De mis consideraciones : La | 

6 

  

    

  

   

      

  

  

  

AAA 
1 punta Seneral Entreoriinarta de 

11 OMPANÑIA INDUSTRIAL URANIO C.A., reunida . en esta |! 
 _ __—__ ______ _»>>E__—— e A +2  _E__ E __c AAA A ee—— 

12 j de a do de Septiembre de mil nove- | 

13 cientos ochenta y uno, resolvió por unanimidad ele. 

14 airlo para el cargo de Gerente General de la 

15 ompañía. En caso de falta o impedimento del Prez 

16 iden ed O cuirá _con todos sus de- 

217 beres., facultades y atribuciones , principalmen- 

18 > en lo que respecta a la presentación judicia 

19 - y extrajudicial de la Compañía, por el lapso 

MIA de dos años, La Compañfa “se constituyó en la | 

Ny => 

2 E m—aotarta del Doctor Ovidto Corres bustamante, el 
22 reintisiet de Diciembre de mil novecientos 

23 tenta y seis debidamente ¡inscrita en el Registro 

24 Mercantil el nueve de Marzo de mil novecientos 
A 

e 

25 setenta siete .- Atentamente , (firmado) Firma Ile- 

26 gible .- Abogado Alfredo Ledesma Ginatta . PRESIDEN- 
A A 

27 TE .- Acepto la designación de GERENTE GENERAL | 

28 de la Compañía CIUR, COMPAÑIA INDUSTRIAL URANI0O



  

12 

13 

14 

IS 

16 

17 

18 

19 

  

   

      

    

    

C.A. Guayaquil, Septiembre dos de mil novecien 

os ochenta uno. (firmado) Firma Ilegible.- 

ngeniero Pedro Cornejo Carmigntani .- QUEDA 

inscrito este Nombramiento a foja Veinticinco 

mil ciento sesenta y stete , número Cinco mil 

seiscientos noventa y uno del Registro Mercan- 

anotado bajo el número Diecinueve mi1 

novecientos cuatro del Repertorio .- Archiván- 

dose los certificados de Registro y Defensa 

Nacional .- Guayaquil, once de Septiembre de 

novecientos ochenta y uno .- El Registra- 
mi 

dor Mercantil .- (firmado) Firma Ilegible . -. 

_ ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE. Regis - 

ador Mercantil del Cantón Guayaquil .- (Hay 

un sello que dice REGISTRO MERCANTIL CANTON 

GUAYAQUIL ).- AUTORIZACION .- NUMERO : Sesenta/ 

setenta y seis .- PROTOCOLIZACION DE LA AUTORL 

ZACION  D ENTA_ DE LOS LOTES PERTENECIENTES 

  

A LA URBANIZACION PARQUE INDUSTRIAL "INDUSTRIAS 

AL RIO ” OTORGADA POR LA MUY ILUSTRE MUNICI 

PALIDAD DE GUAYAQUIL, Y DEL PLANO ANEXO . - 
  

CUANTIA: INDETERMINADA .- "Señor Notario Sépti 

del mo Cantón Guayaquil Yo, Alvaro Noboa -    
  

Pontón en mi calidad de Director -Presi - 

dente de "Promoctones y Mandato Global S.A.”, 

y ésta (última en calidad de Mandatarta 

especial de "Industrias al Río C. Ltda .", a 
IS 

usted, comparezco y solicito : Que de  con- 
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formidad con lo dispuesto en el artículo uno, 

  

15
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-elaciones y Urbanizaciones de la Muy Ilustre Mu-= 

nicipalidad de Guayaquil, en relación con la atri- 

 buctón que Te confíere a usted, el Artículo ete: 
61 ctocho, numeral dos, de la tey Notaria! -visente» 

| solicito que se sfrva protocolizar en el archivo 

7 A O á «a 7j7—>—— 

      

  

  

  Si de la Notaría a su cargo el Oficio cero dos- 
| 

> = 

9 cientos sesenta y cinco del veinte de Enero de,          

     

   
) 
3 

novecientos setenta y seis, por la cual se 
| 

   

   

    

mi1 

  

de mi representada oderdante 

    

la      

    

   a 

    

  

el Muy Ilustre Consejo Cantonal de Guaya- 

  

que       

    

      

    

  

    

13 quil, en sesión de esta fecha resolvió autori- 

    

14 zar la venta de los lotes de terrenos perte- 
necientes a la Urbanización Parque Industrial de. 

“Industrias al Río C. Ltda .", así como la copia 
A A AA A A e 

1S 
    

16 
  

del plano acompañado, y concederme cinco copias 
q _—_—  ->—_——_v vP-_— Ñ—_ _—— 

| 

  

18 certificadas .- Hago constar que mi : representada                      

   

  

     

formula la petición que antecede con sujeción 
  

contrato. de _mandato especial y gestión de 

' negocios celebrado ante usted el trece de 
A A A A A A A A A A A A A A AA AAA A ; A A A     

Octubre de mil novecientos setenta y cinco y 
  

23 otorgado por "Industrias al Río C. Ltda O - 
2 AO _ A A 

24 favor de mi representada "Promociones y li) 

Global S.A.”. p. PROMOC IONES HAN - | 

DATO GLOBAL S.A. Firmado : Firma legible .- Al-| 
A __OA><M¿MM¿M«  _ ____ _E-<A2424242 

| 

Pontón _.- Director- Presidente .- 

Firmado : Firma Ilegible .- Andrés Crespo Reimber- 

  

  

  

Atentamente,    

  

   
   

  



¡ ger .- Abogado .- A continuación hay un plano .- 

  

          
   Guavaquil - ALCALDIA .- Cero dos       

     
    

    
       

  

seis cinco - veinte de Enero de mil novecien- 
PRO 

3_tos setenta y seis .- Señores Parque Industrial 

3 al Rfo Director de Planeamiento Urbano .- 
A QÉÁÉÁ A A 

6. dad.-. Cúmpleme 

> Muy Ilustre Concejo en sesión de esta fecha, ¡ 
>> 

uz resolvió por unanimidad autorizar la venta de 

  

conocimiento     llevar a su 

  

  

o los lotes pertenecientes a la Urbanización Par- 
  

10 que Industrial " Industrias al Río " toda vez 

o que el propietario ha presentado garantía por 
_-__ AAA tr 

| co. : . 
120 Un valor de quinientos cincuenta mil sucres , 
PA 

4 . 
1 

13 cumpliento con lo dispuestos en el Artículo - 
nto con lo dis 

| 
14 Séptimo de la Ordenanza de Parcelaciones y Ur 

'- banizaciones. Particular que comunico a Ustedes 

el sara los fines consiguientes.” Muy atentamente. 

| 
171 Por Guayaquil Independiente : DIOS, PATRIA Y LI 

Ilegqible .- Arquitecto 

IS 

      

  

   

    

   

     
         

         

    

| 
18 BERTAD .- Firmado : _Firma 

| 
9; Juan Péndola Avegno, ALCALDE DE GUAYAQUIL .- 

    

  

¡ i 
1 

20. CRA / cc.- Asesoría Jurídica .- Terrenos 

21. _ciero .- Catastro y Avalúos.- Registrador 

>». Propiedad .- Presidente de la Comisión de 
to y 

' 
mor 

neamiento Urbano.- RAZON : A solicitud del - a 
Ls 

! 
! 
| 

  

23 _ Director Presidente de "Promociones y Mandato - 

| Global S.A.", señor Alvaro Noboa Pontón, patro 

  

25, o 

se cinada por el Abogado señor Andrés Crespo - 

71 Reinberg . Yo, DOCTOR JORGE MALDONADO  RENNELLA, 
  

., | Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, 
mm Á 
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1 : en ejercicto de la atribución que me confiere 
  

  

2 1 Articudo dieciocho, numeral. _dos de la Ley. 

3 Notarial vigente protocolízo, incorporando en el] 
  

  

    
  

    
      

    
  

  

*l____ Registro de e escrituras públicas a mi_ cargo la 

So autorización de venta de los lotes pertenecten 

6 tes a la Urbanización bre Tntria "aer 

CA trías al Río " otorgada por la Muy Ilustre Muni- | 

8 ___cetpalidad de Guayaquil y el plano anexo que al 

?  teceden- Guayaquil, tres de Febrero de. mil 

do [____ novectentos setenta y seis .-(Firmado ) psa 
  

mi Jlegible .- Doctor Jorge Maldonado Rennella .- 
  

  

  

12. Esta igual a su original, y en fé de ello 

18 - confiero este SEXTO TESTIMONIO, en dos fojas Gtip 

14 les que sello y firmo en la ciudad de Guaya- 
    

15 | — util, a Jos doce días del mes de Junio de 

* —————_MAL novecientos ochenta y uno .- (firmado) Firma 

  

  

      

    

  

  

      

17 legible .- DOCTOR JORGE MALDONADO RENNELLA ,.- ! 

18 NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL .- (Hay un 

19 sello que dice NOTARIA SEPTIMA CANTÓN GUAYAQUIL). 

20 bEcInO_1 DE IMPUESTOS PREDIALES : MUNICIPALIDAD ! 

214 DE GUAYAQUIL- DEPARTAMENTO FINANCIERO - SECCION REN= 

22 TAS - PREDIOS URBANOS DE _ PARROQUIAS RURALES .- | 

. NUMERO _DE ROL : Cuatro- tres- stete- cinco- | 

24: ve- catorce .- NOMBRE : Compañía Industria | 

E Uranio C.A.- DIRECCION : Eloy Alfaro .- AÑO : | 

” novecientos ochenta y dos .- AVALUO COMERCIAL : | 

o + 

21 Dos mil sesenta y ocho sucres dos centavos .-: 
  

28 IMPONIBLE : M1i1 doscientos cuarenta sucres 
    

 



1 nueve centavos .- VALOR,: Doce mil treinta y nue- 

ve sucres noventa centavos .- Cuerpo de Bomberos 

3|_uno y medto por mil : Mil ochocientos sesenta y   

4 un sucres treinta y cinco centavos .- SUMAN : - 

5|_ Trece mil novecientos un sucres veinticinco cen- a 

6 tavos .- DESCUENTO : Ciento veinte sucres .- TOTAL: 

7|_ Trece mil setecientos ochenta y un sucres veinti- 
8 cinco centavos .- K- cero- cero- stete- seis- cero- 

9 sets .- (firmado) Firma Ilegible .- PEDRO CORNEJO 

  

    

  

  

10 | LANDIN . RESORERO MUNICIPAL .- CERTIFICADO UNICO: 

np MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. DEPARTAMENTO DE REN 

12 | TAS .- CERTIFICADO SOLAR PROPIO NUMERO : TRECE | 1A8_.-  FERTIFICADO 5 NUMERO : Eo 

0 MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO .-  ROLi' Cuarenta y 

14 cinco mil setecientos cincuenta y nueve / c tor 

| 15 ce .-CERTIFICO:Que la propiedad de Com 
  

  

pañfa Uranio S.A., situada en la calle Parro- 

> 

= 

  

17 __quía Eloy Alfaro de la Parroquia Urbana de 
  

esta ciudad, se encuentra al día en el pago de 
  

  

  

        

  

   

   

     

  

19) sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año.- 

20 AVALUO COMERCIAL : Dos millones sesenta y ocho 

21 | _ mil doscientos sucres .- AVALUO CATASTRAL : Un 

23: cres .- Guayaquil, Junto catorce de mil novecientos 
  

23: ochenta y dos.- (firmado) Firma _ Ilegible.- JEFE DE 
  

95: RENTAS .-. EMPLEADOS RESPONSABLES DE LA <=“ 
o   

      

A   

| 
¿ 

26 | EMISION — DE ESTE CERTIFICADO .. ARCHIVO .” 
  

(firmado) Firma Ilegible .- Comprobado .- (firmado) AA AKI 

28 Firma  Ilegíble .- Visto Bueno . + +=  -  - 
    

22: mi11l6n doscientos cuarenta mil novecientos. su- 

| 

| 

| 

|  
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*, ? baneo popular 
Y ES 

CERTIFICA MO> 

Que hemos recibido de: 

Sr. Alfredo Enrique Baguerizo Valenzuela Ss/. 250,00 
Sra.Valentina Hidalgo de Cornejo 250,00 
Eco.Justo Villón Mateo 250,00 
Ab. Alfredo Ledesmo Ginatta 250,00 

s/.1.000,00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

a 

ECUALAN, ECUATORIANA DE LANGOSTINOS S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual d:berán, presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañias indicando que el trámite de constitución ha quedado de- 
bidamente concluído. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 

certificado original y la autorización otorgadajal efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

   
Guayaquil,23 de Septierbre de 1981 

Lugar y Fecha 

TUCTE-A10 

4s y Servicios. vb
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097429 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISIERIO DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de    
á DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

          
    

      

  

     
     

Apellidos: Paterno Materuo Nomb 
TIMBRES ombres 

            
     

  

      
   

     

    

MYTSAL Re Yon 7 VAL LENTINA na Y 

Cédulas: Identidad Librela Militar Nacionalidad 
    

    

       
      

POntoaLo3n 
Domicilio: Ciudad     

Mouvo de da solicitud 

   

  

    

     

  

| 
do 

y 

Sonciitución de Comnafía 

Yelonk Y Malo debo A 
Firma de solici Fecha de presentación 

¡ 
Revisado pr 

    

        

  

   

        

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ............ Lo. 

CERTHFICA: Qua, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. e 

. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINGE DIAS 

SEE PROVINTA SiONT Me ¿RN 

     
    

SELLO DE LA 

OFICINA 

NOTA.—No es válido el certificado sí tiene borroñes o enmendaduras. 

s v A 

> A “euoj n+ 0d 

TALONMARIO PAR: ET LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOMBRE co0coccoonoro rar ra nr rr . 

NOTA Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos 7   a
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. 082087 REPUBLICA DEL EURO po “y FS | Ermularo 08-DR 

- MINISTERIO DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

- Jefatura de Recaudaciones de 

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SULICITANTE 

        
    

    

   
    

    
   

      

   
    
   

-eH : Mat N TIMBRES Apellidos: Paterno alterno ombres 

_ BAQUERIZO VALENZUELA — ENRIQUE 
  

"Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0901907857 008380 Ecuatoriana 

Domicilio: Ciudad Calle y N% 
  

  

Guayaquil Calle 4ta. 105 (Los Ceibos) 

Mouvo de la solicitud 

Constitución de Compañía, ¡e y 

. VAL) A A . de 198.. 
JM a del solicitante Fecha de presentación 

Danci 

La JEFATURA PROVINCIAL DE-RECAUDACIONES DE .....o..o.oo coo... 

CERTIFICA: Qua, revisados los archivos de tlulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitame no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

    
— "me. »- rn... rc. e.r..eo.s».o 

PARA REC LAMAR Lá SOLICI TIEMPO DE ENTREGA 4 BORAS 

“NOMBRE 0. aro nc 

NOTA.--Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros arctúvos
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REPUSLICA DEL ECUADOR Formulario 03-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

yn CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de    
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

   
      

      
        

   

     

  

Paterno Materno 

  

Apellidos: Nombres 
TIMBRES 

VIUNN MATEO JUSTO EUGENIO 
Cédulas: Identidad Tribotaria Y Librecs Militar Nacionalidad 

r    
09-034£232-0 

Domicilio: Ciudad He y N9 
     
     

     

  

    

    

    

   

    

    

   

Ecuatoriana - 

    
Eu ayi e" artepa 377 

Motivo de la solicitud 

stitución de Compañía 

Rara uooo omar ro rr. DO crono o ooo. omo 

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ......o.ooooo.o... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTÉ CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINGE DIAS 

   JerE PROVINC
IAL ME RECA 

eLPLR.ECAaOo 2. >. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOMBRE cocorronononroconaronas cerro r anno nrannan ans 

NOTA. Colabore con la ofícina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder. 

revisar nuestros archivos. 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR = ermuláno 03-DR 

a 
MINISTERIO DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

             

  

   

  

       

    
          

  

          

Arcilidos: Paterno Materno Nombres 

LEDESMA A MANITTA ll. MULINTOLO VIERA A 
Cólulas. Identidad Tributaria Libreta Milstar Nacionalidad 

canaaacira t 5 s euotoriara 
Domicilio: Ciudad Calle y N9 v 

  

  

Suayacuil Y, 2, Rendón 27M 

        

    

   

  

    

Mouvo de la solicitud 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de <rédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINGE DIAS 
4 

   
“oi pal e 

SELLO a 

     Recaudaciones 

a 

Q 

S ? ¡OTA.—No es válido el certificado si tene borrones o enmendaduras. 

e 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

«NOMBRE -oocooococcncnonarana nora cor cnro nn 

NOTA. Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivas



REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 03-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

  

p CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recavdaciones de 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

         

  

                 

  

     
      

   

   

    

   
      

  

     

Arelidos: Paterno Materno Nombres 
TIMBRES 

  

OIUO COUES IA TUNUCTITA LOLNTO CA 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreza Militar Nacionalidad    

  

       

  

    
      

     SSOCSaSaaaion: ooo z Z 

Domucilio: Ciudad 

Ecuatoriana            

Calle y N? 

Tao a md ENS     
    

  

   

      

Viveros 101 y Solivia 

Mouvo de la solicitud 

e 

   

  

- nm 7 te . . .« ÚUO o.onoo..» 

PIPA AA A dle 

    
     

  

En La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .... ON 
e 

- CERTIFICA: Qua, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

SE! cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Wrro, Provincia. A E y 2 NN | 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINGE DIAS 

sg * ORAR 

  

    

  

” 

JEFE PROV Cial UE RICALO, 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

- 

NOMBRE c0ooocccccocco corr rr rr rr 

NOTA  Colabure con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestras archivas  



  

g A 2” 

y SEÑOR DIBECIOR DE LA MARINA MERCANTE 4 
a ciudad. 

5 

yaa "CUA cormañía logs 2 iraoio te” vada anortar a la constitución de 

A, a 

A la Compañía "ECUALAN, Ecuatoriana de Langestinos S,A,", el solar idsntifi- 

Ey ol 
A cado con el nénsro 14 en sl plano protocelizado en la Notaría del Doctor 

q y 

ra 
2 2 A Jorge Maldonado Renella el 14 de Julio de 1.976, con el código Municipal 

La : 2-1 2 IN 
+ 

RA 
3 1 Sírvase Usted disroner a quien corresponda que se haga la demarcación de 

j la zona de playa y bahía de dicho solar, para proceder a la transferencia 

    

del dominio en la forma antes mencionada. Adjunto dos corias de los planos 

  

y una copia de la escritura de Constitución, 

  

pat 

E suo, 

as de el 
E a 
Pa TIT 
ezo nal A! 
trar. 3 cal e 

es Ab_ ALFREDO LEDESMA 
MEE Pu ECyADOÍ”. 

e | 

18 

    

ARMADA DEL ECUADOR.” DIRECCION DE LA MARINA MERCANTE Y DEL L1I- 

  

09 TORAL.- GUAYAQUIL, Mayo 14 de 1981.- VISTA: La solicitud que ah 

  

0 e el Departamento Técnico, a través de la División Zona- 

  

de Playa y Bahía, efectúe la inspección oculár del lugar en re 
21 

    

    

22 ferencia y emita su informe.-” 

  

AI 

2s EL SUBDIRECIÓ DE LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL 

pos AN / e 

14 A 

. — IN A ¿l 
25 Dra Y, Ñ cera 

RIA A DEBGADO Alvear 
20 . IO itán de/Fragata E. M. 

Proveyó y firmó el DEgreto anterior el: sefor Subdirector de 1 

| M arina Mercante y del Litoral, CP.FG.E.M. Thelmo DELGADO Alve 

27 
  

28 

  

a 
mm a



  

    en el ugar y fecha indicada.- CERTIFICO: 

DEPARTAMENTO TECNICO.- DIVISION ZONA DE PLAYA Y BAHIA.- GUAYA 

  

-QUIL, Mayo 25 de 1981.- VISTO: El Decreto anterior y una vez- 

efectuada la inspección ocular del lugar en referencia se com . 
5 

probó, que en el solar signado con el $ 14, ubicado al sur de 

r la _parroguia Eloy Alfaro (Durán cantón Guayaquil, provinc 

del Guayas, existe un área de zona de plava de 1,800 M2., los . 

  

      
    

        

mismos ue han sido demarcados con vYojo en los lanos que se - 

  

> 

10 anexan, debiendo protocolizarse uno de ellos en la Notaria.- 
  

    

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO TECNICO 
11 . : PA AA A 

12 

— 

13 

Is Fgrnando ENDARA JIménez 
e 14 “-/ “Capitán de Corbeta Un 

13 

       10 

17 

18 

19 

A
A
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21 
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21



: MESI o TRAVOA OL LA ESSLIEDAD 

e A . 

a e s [eonvosca uste antifia: ce la presente auas 

PA 
ay Os 

i ada 6. 

E SUARd ! 

ctára ? 

corresponze a una ZJotización uvicada en la rarrcz 

ueciante escritura "Úblicoa 00 OOmMor: 

wr el otario dei Cantón Cuevagui? Nr. vicio Lorrea tus 

Renistro de la Pronie- 

rom 
dad el l9 dea mavo de 1.017, 

a A, 

x > . . - = . 
oo eraria dol desirio a 12 amos 

  

  

22) 5 tiene opfívanegzs e cromioi es de Ena ienaza 

42) Si existió demarcación ce la zona de Playa y Jahía, 

      Registredor du ls Proviwdsd dul Ccsnton, curtifice querixeminsdos los regis- 
    

     

    
tros de acte oficire o:gún sus índices ¿uede ul dos de unero de mil rovucich- 

          

  

tog circuunte y uno hesta uste NDUSTRTAL 
23 ; 

URANIO Cobo, hsye ursjunado el 

  

        
24 

25 

está sujuto a umbargo ni e prohibitióín judicisl de ensjurer o gravar ri efucte-



  

ea —, 
du diciembre de mil rovuciuntos s.tunts y suis, ante yl rotario Dr. Ofidio Corrua 

e mm 

Bustamante, inscrita el diucinuyva de msyo de mil novuciuntos sutente y seis 

zz? 
de Hilnovecientos ochents y UNO» 

OL CANTON CUNVAQUIL 
eo, do. 

   



,* AS cs : _ LL 025 

EE e > . ) 

En la ciudad da Cuayaguil, a los 23 díen dol mes de Cetubre de 1.901, 

a las 10:00 de la mañonas en el local socíal de le Compañía ubicado en 

la callo Vivoros 101 y Polívie, se reune la Junta Gencral da Accíonía 

tas da *CIUR COMPANIA INDUSTRIAL USANIO C.ñe”, con ul objcto do outori 

zar ol Presidente y Gerente Genorel de la Compañía para que intervengan 

en la cunstitución de una rusva Compañía, aportando el inmueble ubico 

do en Duríi. Craconmtróndose prosentasy 

- 

  

ACCICUISTAS AROCICNES SUCRES 

COMPAGTA DISTRIGUIOORA MNACICHAL 
Señe(CODINASA) 777 £,777.P00,00 

ALFRECO CMIQUE BAQUERIZO VALENZUELA 1 1.000,00 

PEDAD CORNEJO CARTICUIAMI 1 1.000,00 
JUSTO VILLON MATEO 1 1.000,00 

ALFREDO LEDESIA SINATTA 1 1.000,09 

781 781.000,00 

Estando presenta toda el cenitel social, y habiendo expreseda todos su 

conformidad con le colebeación de esta Junta General, segón lo establo 

cido en el artículo 280 de la Loy de Comnañías y se instala la sesión 

presidida por el Ab, Alfrado Ledasma Ginatta, y actuando de Secretario 

el Gerente Gonsral Ing. Pedro Cornejo Cormigniani. El Sr. Alfredo En 

rique Daquetizo Velonzurla exorasó qua sa va a constituír "ECUALAN Eo 

CUATORTANA DE LANGOSTINOS S.ñ,”?, y mocionó que "CIUR COMPAÑIA INCUSTRIAL 

URANIO Coaña” interuema como eccionísta en 13 constitución de la mismo, 

encrtando el inmueble ubicado en la Parrocuia Elcy Alfaro(Burán), que 

es ol soler ¡14 de la lotizeción Incustricl Al río, con código munici 

pal 21-032-I8%, rol municiprl 43739=14. La Junta luego do cdoliborar ra 

solvi% per unaninidad de votost le- Lue CIUA COMPAÑIA INDUSTRIAL URANIO 

Caño ss asocio y forme parta de la fonmpañífa a denoninarse ECUALA!! ECUA 

RIAHA DE LANGOSTINOS Seña 2e- So sutoriza al Gerente General para — 

e proceda a suscribir la oscrítura do constitución, anortando y trans, 

fíriondo el solar de la Compeñía ubicedo en la Parroquia £loy flfaro(Cu 

rán), que os nl solar 14 de le Lotización “Industrial Al Rio”, con có 

digo 01-032 10, con rol 4375%=]4, per la suma de dos millones setenta 

mil 00/100 sucres. Ca 

to habiendo otra assunto que tratar se conceda un receso pare la elabo- 

ración da esta fctas Reinstalada la sesión so la aprobó por unanimidad 

firmando todos los concurrentas. 

Firmado: p'CODINASA.- Firmado: Alfredo Enrique Baquerizo Valenzuela.- 

Firmedo+ Pedro Cornejo Carmignianiz Firmado: Justo Villón Mateos Fir- 

mado: Alfredo Ledesma Gínatte. 

Es fiel copía íguel a su origínal. Lo certífico. 

  INg. PEDRO CONEJO CARMIGNIANI
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É : “EL ECUADOR HA SIDO, 

sl < Sy >. . ES Y SERA PAIS AMAZONICO” 
BIO" ] Po 
An h BEY, 4 o ] 
INR ! a $ 2. a i : / 

hos - eL, / : 
des 

n 
REPUBLICA DEL ECUADOR «1 ñ 2 SA 

MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES Y ENERGETICOS 

Subsecretaria de Recursos Pesqueros 

Guayaquil, $4 MAYO 1981 . 

073-AJ 

Señor Ab. 
Alfredo Ledesma Ginatta, 
Promotor de la Compañía ACUALAN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Con relación a su solicitud presentada en este Despacho, tendiente a 

que se le autorice la constitución de la compañía a denominarse ECUA 
LAN, Ecuatoriana de Langostinos S.A,, le manifiesto que esta Subse - 
cretaría emite informe favorable para que se constituya e inscriba - 

en el Registro correspondiente, de conformidad con lo establecido en 

el Art. 17 del Decreto * 90 de Enero 31 de 1975, publicado en el R.O0. 
721 de Febrero 13 del mismo año, 

La mencionada compañífa se inscribirá con el siguiente objeto:"el obje 
to de la Compañía será dedicarse a la cría o cultivo de camarones; a 
la actividad pesquera, y al procesamiento y exportación de la misma, - 
en relación con su objeto podrá celebrar toda clase de actos o contra 
tos permitidos por las leyes ecuatorianas. 

E1 presente informe no implica autorización para realizar actividad - 
pesquera, ya que una vez constituida, la compañía debe presentar una 
solicitud de autorización para ejercer la actividad pesquera, 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

lo VAR A 
ng. Com. Tu A Afgote, 1 > 

SUBSECRETARIA DE -REGURSOS PESQUEROS 
Toi A . / 

Jurídico 

JAP/ECN/PCT. 
v-12281



MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

ALCABALAS Me zz 079 110,350 
”- 

No 23172 - ESPECIE VALORADA sy 3,60 

LÍ JUL, 1902 
de Guayaquil, .... coossacracoar ono». de 197... 

e 
A
S
 

A 
A
c
a
 

e 
A
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Recibí del Señor “1UR, Cfa. Industrial Uranio .Sodo....... Lnnnanes brnnnnnnannnnas 
la suma de DIEZ MIL, TRESCIANTOS GTSCNENTA .. col 109 Xy kee Ev 2x4 3009, RUCTES, 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a lÁ Yanex que lo hate a cenronomean ino 

cono. ...o.»o "“Ecualan Ecvatariana.de. Langostinos «Syd +c...oeooonoonooo.. cooorosasos 

del predio 0 //, MI cado en la parroquia .E«Alfaro ........ del Cantón 

Guayaquil o occcccccccococrrrr or mooo consistente en Inmueble Ro1;1,5759/11k,.. 

según Aviso N? .. A, ES Lonas del Notario señorP*a.Morma Plaza de, <p * 

es anna siendo el valor real de la venta sf 21070000400 0.0. 

rra Com...» pero se cobra el ............. Sononsso , 

Y, impuesto SODIO ..ooococcoconnncncnananonnrnnnaoo por ser. este avalúo de Catastro del 

| dico os NO conce noco nn con la siguiente demostración. 

Fijo por los primeros S/ ...ooooomoorooom.. Shocoo.. errar 

Ex Gradual o... toco... % por "2'070,000,=s/ ..20.700..00. 
iZ 

2 Suman sí .. “8: T9000. 
LA 

o A Denento so % según aviso sí. .194320.09.. 

pS - Por gon Soc. Industrial. Total s/ . 10: 390,00. . 
), * 

A a 
A NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el LP 

eS vis , : ES y rose r nooo y que se ha cobrado con el So de descuento, 
AE 4 - as Y . a. " . .» . 

vai por verificarse la transmisión dentro del........ooocccooorcmmmmm.»... de la anterior 

_.. Emitido, . Tesorero Municipal 
> rr. ex, pr a Ñ ES A 

El Jefe de Rentas .”” 
- e . A, 0 LANDIÍ 

. Ñ o Lo pa ús , .. 

: CERTIFICADO FUiiusero ova” 

   
   

   
          

ante Nom cc > S y | comprobante *: / IS rrectog y ye el HD. 350,0: 

rr ingresó a Cel día... Ia o de 197   Elaborado por a TA . 
? - . 2 i 

: co os 2 . 

¿ o 
E AS DO . S 

0'16965; 21 3 79 (800 B, de 50 x 4)



JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

ALCGABALAS 

Infrascrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica: 

A AA A PP Pf O A A O A A A A A A A A A A AAA e A AAA ANN A A IINICVÓÁKÓKÓÉÁÉXÓÉPÓÉXVÓ£PS e 

ha ebonado en esta Tesorería la suma de DOS MIL OEGUECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 4/ ( 

O 

  

¿A UA o 

del Notario Sr. Dr. MRMA PLAZA DE GARCIA 
A rt A E según aviso No. 

    

A A A e A ÁÉÁr 

  

Vendedor CIUR CIA. INDUSTRIAL URANIO S.A. 
A AAA AX KA AAA A A rt 

y el detalle siguiente E 

  
E IN 

Comprador _.ECUALAN. ECUATABTAA A IN A A A 

Concepto _ INMUEBLE   E E 

E O RR a Ra 

  

A e e 

Calle 

  

muero. A a Parroquia... ELOY ALFARO del Cantón Guaysquil 

Valor de la Venta S/,_2'079.320,00 

Impuesto 1% Adicional de Alcaebalas S/, 2.957,14 AA AX A PA A PP [AX MAA PPVs 

     
      

  

Referencia nuestro recibo de Caja No. 10735 a E 

Z , 
Julio _de q9 82 

ao O 
de Beneficencia de Guayaquil 

Gu yaquil,_£_| 

e » . 
Gar o .. A 

GUSTAVO ILUNGWORTH.. BAQUERIZO 

Tesorsro 5 
DS



    

80-20 

   
     
    
     

NOMBRE CIUR CIA INDUSTRIAL URANTO SoAs 

CODIGO RUBRO 

  

14. 07 00. _Venta de Agua 

14. .09. or Derechos de Instalación 

14, 14.09 02 . Derechos de Abastecimiento 

Facturación y Rentas 

  

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA 

Ingreso de Caja No 

rr rr rr rr rro rana ns 

FECHA julio,7/82 ARCHIVO No. 

    

e A A A A AAA A 

A e A A A A A rr 

o o rm A A A A A A A A A e e 

14, 09. 03 Venta de Medidores 

14.09.04 Formularios para Instalaciones 

14.12.00 Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

  

32.06 02 Fondo de Garantía a Contratistas 

  

32.06.04 _ Alcantarillado 

  

52.01.01 Multas y Sanciones 

    

52. 01 02 Intereses por Mora 
como A A 

52.01.07 Venta de Materiales 

  

_ 52, 01 09 7% Vehículos Servicio Público 

_ 52. 01. 10. 1% Adici onal de Alcabalas 2.957,14 

52 01 04. Otros no especificados 

  

Varios: 

A 

A A A A A A 

Observaciones: 4 adicinsal, compe. Lo 267. e - 
MOTARIO: DRASIUEMA Pode Garcia 

_sh/8 O5OO0/CONTINEN 

  

-Mdoa cilnoveciost ps-eircuenta-y-* toto"14/1o0s OSLELXTE 

e     



H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS D28 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA NR? 58171 

TESORERIA DEL 11. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR 5). 20957.1603 0 
He recibido de € 1 U Rp COMPAS: 1A INDUSTRIAL URANTIO So Mo A a 

cm 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional ao la ALCABALA creado por Decreto Latas 
de 22 de Octubre de 1952, para constucción y amoblamiento de Escuelos, por transferencio de Dominio 
del Predio. APORTE: DE TNMUERBLE CONSTITUCION CO'PAÑTA INDUSTRIAL 2Le + e de Lferre 

_  _->--A2A22AH22H DAMA INDUSTRIA 
ne = VEec £ 8 con 170280009 mtriclo» Ral NOD. 5759/14 w Parroquia ELOY ALFAROo- 

  

Sitvodo enRIBERA DEL RIO GUAYASo=“ ELOY ALFARDe 5 Por S/. 210704000 mao / 
Que. hace o favor de E CUAL AN ECUATORIANA DE LANGOSTINOS So Ao / 

Escritura celebrada por Notario 1300 / Guayaquil o 29 de JULIO de 198 2 

Q:.. NORMA PLAZA DE GARCIA /. 
a 0/ 

Pogod Mee REV 
- No. del Cheg.       
H. “CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE REGISTRO 

gan DEL HI. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS AL 
He regíbido de C I U Ro COMPAÑIA INDUSTRIAL URANIO So As 

No 54875: 

PÓr. concebto del Impuesto del UNO POR MIL au los Registros de Escritura creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelos, por transferencia de Dominio 

del Predio APORTE DE INMUEBLE CONSTITUCICH COMPANIA INDUSTRIAL 3 L D T E de terrena 

vació sucen 17.280.980 mtre.2o= Rel Nloe A Purrequia ELOY ALFAROaw ( eo 7 

Sitvado en:RIBER£ DEL RIU GUAY. Ajo= ELUY ALFARO, Por s/. + 97020000 

    

Que hoce a fovor de ECUAL AN ECUATORIANA PE LANCOSTINDS 3 Me 

gueyequil o 3 cr JULIO "de 198 2     
Ora. NORM 

Pagady: E de 

No. del Cheq  



.á 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 3144 13 impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas  . 

Guayaquil, de Jul 6/ Blow» de 197 . 
Recibí de CIUR. Cía Industrial Uranio S.A a | UN 

la cantidad de UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 57/loe Sucres 

por el impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta 
que hace a Ecualan Ecuatoriana de langostinos S.A go o 

del predio o ubicado en la calle 

de la Parroquia Be ALaAro.= ¿del Cantón o Provincia 

_ consistente en Immueblese aa 
2 

Valor de la Venta S/. 2.970.000,00 

    

      

   

Valor sobre el que se paga el Impuesto S/..._........ según aviso No o > o. 

del Notario Dr. Pjeza de Garciaya 7 EZ o 
'/, 0/00 para DEFENSA NACIONAL S/. 1.478857 e o 

  

A” 

Jefa Prov, Recougétión 

LE 

INCORPORAR A LA ESCRITURA > NULARIU. 

  

  

  

  

CIRECCION. FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No 3033, R. O, No, 799, DICIEMBRE 12,4978) 
CULSS y | 

CERTIFICADO No... POR S/. A:293715 

  

        
        

0h EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL - .* 

  | 

| O 
Guayaquil, Junio 29... de 19P2 

es . - 

| Aviso No. A $ - Notaría No. 13 Notario .Pra.Norma Plaza de Garcfa 

Contrato de:+Porte de Inmueble 4 Constitución de Compañía l 
A A A 0 NN ota;Reba a CIUR,Cfa. Industrial Uranio S.A. ota;Rebaja 5 | Que otorga: , rr ren trees retenes por “ser Soc, 

| A favor de: "“Ecualan Ecuatoriana cde Langostinos S.A Industrigl.- 

| Contón Guayaquil, Ciudad... £uayaquíl__ - Parroquia .. .Esfifaro 2 SÁ 

Calle - o a No... O NS a 
y hh 

| yo. O Rol No. L5759/1k _ Cod. Catastro No... NO ” 

Avalúo Comercial S/. 21088, 200 y00 Precio de Venta S/, 2'070.000500 z Z 

Impuesto 0,5%, de 5Sf. A O 
) en r Cía. civil 12,5 del 1% de los 1 t : a : 

nales AFC. 339-360 Loy de Reg. Mcp. desp 2010 009,00 .2..Da 5/.. anno 1.293,75 ae : 

impuesto. SS A ) 

P
P
 

E cm A O 5 Y 21 04 AL 
e R e ro 

Le e se <a. a » 
e nr” , pe y e o nooo 

uri EA A o. "ROFARio. PUBLICO 

| | 

| 
| 

        
ar



14 

030 
V4sto--Buene-.- (Hay un sello ) .- Queda agregado 

    

  

      

  

— 

2 a mi registro formando parte de la presente escri- 
rl 

3 los recibos de pago del Impuesto a las 

4 -_Alcabalas y sus Adicionales , el recibo de pago | 

$ ce ERUEe 0 ea3d0 a ayo qe 0 olegios Na- 

6 cionales "Aguirre Abad " y "Dolores Sucre ' de esta: 

NOTARIA 7 ciudad timbres ; los certificados de Alcanta- | 

Eo A 8 rillado , de no adeudar al fisco y el bancario; | 

Plaza de | o 
Gercía 9 el_ acta de la Compañía .- Los otorgantes me pre-w 

0 10 sentaron sus respectivos documentos de  Identifi- 

4, 11 ación Pe na - jefída que les fué la presente 

12 escritura de principio a fin y en alta voz, por! 

AAA AA 

13 mí la Notaria a los otorgantes, éstos la apro-' 

| 
14 baron en todas cada una de sus partes,se 

A 

15 —afirmaron—y—ratificaron y firman en unidad de 

16 __ acto y conmigo la Notaria de todo lo cual doy | 

17 fé .- ENMENDADOS :El, accionista, las, da, y, CAPITULO, 

O 18 Ú responsabilidad, perdido, obliguen, renuncias, some- | 

' tan, orientación, Vigilar, Negociar (S/250,00) Cua- 
A A A 

20 renta, antes de, Mercantil, Parque, Director, SEPTIMO, | 
O a A A A o 

| 
21 __hoveno_.- VALE .- ENMENDADOS:Junia, dos, solteroídos veces), 

22 _Anónima,el,y a, cuantos, al( dos veces),DE IMPUESTOS | nima,el,y a, cu , a1(_dos ve  PRESIALES.- | 

23 ' VALE.- TESTADO: Visto Bueno.- NO VALE.- * Te 

24 | 

1 Vo TL: 

25 er 

26 señor Alfredo Enrique Baquerizo Valenzuela 

27 ca. OPIO PIILS 

28 C.1. COP30



l . 

DE. Y, y A 
4 A A 2 ISORA 3 

v 

3| señora Valentina Hidalgo de Cornejo 

4 cr O70I1<Y 403 L 

c.T, 3104 g 

e : ME 
8 sesor Alfredo 'Ledózma Ginatta 

9 1, 0?703299 1/39 

1 ET. OLLA AZ 

| 
Mm. 

      

Economista Jústo? Villón Mateo 

141 _0.1. 09 O37 ÉL 3 20 

15! C.T. OESÍL S - 

= 
Bi 

| 
| 

  

    

16 | 

17 PAIR ZA | 
mA . - 

18 por Compañía Ciur/fkompañfa Industrial Uranio S.A. | 
l 

t 

"t L_ señor Pedro Cornejo Carmigntiant_____ 

1 0970 328285007 

er 023933 

o 0949032929500). 

  
'28 | E ] Se 

   



  

NOTARIA 
130 

«Guayaquil 

Dra. Norma 
Plaza de 
García 

031 a 

1 otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, que 
  

  
2 | firmo y sello en veinticinco fojas útiles en la ciudad de Gua> 

3 |yaquil, a los veintitres días del mes de Julio de mil novecien A —— FR 

4 | tos ochenta y dos.- A Ji 

Dra. NORMA PLAZA de GARCIA 
NOTARIA 

  

  

     

  

yg |[RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la disposi- 
  

10 ción contenida en la resolución * IG-CA-82-1793 de la Superin- 
  

11 | tendencia de Compañías de fecha 30 de Octubre de 1.982, al mar 
  

12 |gen de lasi.matrices de fechas 14 de Junio de 1.982 y 30 de Sep 

13 | tiembre de 1.982.- Guayaquil, 4 de Noviembre de 1.982. 
  

    

  

  

  

  

4793 dictada por el Intendente de Compa.ias se inscribio ed A | 
  

20 

  

   

orte que contiene esta escritura de fojas 1941 a 1994, Numero 
  

22 
  

y del Reyistro de Propiedad y anotada bajo el número 551 del 

Í 

23 repertorio, archivandose los comprobantes de Reyistros y sus. 
  q¿_- A mmXA 

24 adicionales. Guayaquil, enero doce de mil novecientos ochenta. 
  

  

  

  

| " : a 
95 Y tros.-El “egistrador de la Propiedad.» 7 eS o ¿_x__ _. TA a a RÁ 

26 C dsc ter de | 

| - A o ts A. 

27   ,y fortárico que cou fecia de hoy3Se too nota del Aporte que con 
   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

20 

26 

27 

28 |   

tie ne esta escritura a foja 2697u del degistro de Propiedad de 

mid novecientos setenta y siete, al maryeuú de la inscripcion» | 

respectiva, Guayaquil ¿Enero doce de mil novecientos ochenta . 

y tres.-El Registrador de la Propiedade= ? rn. e. 

  A A A a € AAA AAAAAAAAAKÁ 

  

  

  

A DIESE 

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CORTYFYCO: “ue con fecha de n0y, y en cunpliniento de lo ordenado en 
  

    

A 
_ O] 
o O 
A 

_ o 
A 

O o 
a 

   



032 + 

1 la Resolución número TR-CA=82-1793, dictada el treínta de Octubre de mil 
  

2 novecientos ochenta y dos, por el señor Intendente de Compañías Encar, 

3 queda inscrita esta Escritura, la misma que contiene la CONSTITUCION de - 
  

4 la Compañía ' ECUALAN ECUATORTANA DE LANGOSTINOS S.A.", de fojas 1.221 a 

  

5 1.269, nímero 89 del registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada 

¿ 

10 

11 

  

   

12 

13 

14 

15 

, Registrador Mercentá Cantón Guayaquil 

17 CERTIFTCO: ¡ue con fecha de hoy, queda archivada una copía auténtica de 

18 _ esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dicta- 

19 | do por el señor Presidente de la República el 22 de Agosto de _ do por el señor Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975) publi- 

20 |_cado en el Registro Oficial número 878 del 29 de AggrÉO de 1.975.-Muaya= > _cado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agguto de 1.975.-Guaya= 

31 quíl, Enero veinte y cuatro de mil novectontos ochenta y tres.-El regla - 

22 trador Mercantil .- É , : 

23 

24 

25 

26 

27 

  

e



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 045 
o 

  

SC -DA -SG- 73 

Guayaquil. rebrero 23 de 1963 

Señor 

toria lá cis PUELLAS, 

Cidan 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art lo, de 

la Resolución No 3267, expedida por el señor Superintendente de 

Compañias el 23 de Enero de 1973, comunico a usted que se 

encuentra concluido el trámite legal de la Constitución de la 

Compoñía. "ECUALAN ECUATORIANA DE LANCOSTINOS S.A." 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA] Y] LIBERTAD, 

Ab. tHarcelo Santos Vera, 

SECRETARIO CERERAL 

NSV/.


